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XXXVIII TORNEO DE PESCA DEL DORADO, 2011
ARTICULO 1: FECHA Y LUGAR
El  XXXVIII Torneo de Pesca El Dorado se celebrará en el Club Náutico de Santo Domingo en Andrés Boca Chica, los días 11 y 12 de Marzo del 2011, siendo el Sábado 12 el único día de pesca. La salida de lanchas será a las 7:00 A.M. con tirada de líneas a discreción de cada tripulación después de la hora de salida señalada y la hora límite para la recepción de reportes o tiradas será las 5.00 P.M. Las embarcaciones deberán retornar y presentar las piezas capturadas ante el comité de pesaje a más tardar a las 6:30 P.M., a través de un pescador de la embarcación. Se permitirá la salida de embarcaciones de otros clubes y marinas siempre y cuando estos notifiquen al Director al momento de inscribirse. En caso de zarpar de un club o marina que no fuera el CNSD, el capitán o dueño de cada embarcación deberá notificar su salida al control de radio de su punto de salida y al Juez que regirá en esa Marina, además de llamar a la Casa Club al 809-523-4226 a ¨Control de Radio¨ para reportar su salida y tomar una foto de su marina con su teléfono celular o cámara digital que indique hora y fecha. Al finalizar la jornada de pesca, todas las embarcaciones deberán entrar al Club Náutico de Santo Domingo en Boca Chica donde se pesarán las piezas.
ARTICULO 2: TIPO DE TORNEO, ESPECIE Y PESO MINIMO

Este evento es de pesca individual para mayores de 10 años, en el cual solo clasificará la especie del pez Dorado (Copyphaena Hippurus). También se competirá por Equipos, que estarán compuestos por los pescadores que se inscriban en la misma embarcación. Los equipos no podrán tener más de 4 pescadores ni menos de 2.
Se prohíbe la inscripción de capitanes y marinos como parte de los equipos.

El peso mínimo para que una pieza pueda clasificar y por tanto obtener puntos será de 15 libras.

Este torneo es exclusivamente para la captura del pez Dorado. El pescador que capture el Dorado de mayor peso será el ganador del Torneo.
ARTICULO 3: INSCRIPCIONES

La cuota de inscripción para el torneo será de RD $ 10,000.00 por lancha y la fecha límite es el viernes 11 hasta las 8:00 P.M. en las instalaciones del Club. Se prohíbe la sustitución de pescadores de un equipo durante las horas de pesca. Las sustituciones podrán hacerse solamente antes de irse a la mar y con la aprobación del Director del Torneo. La puntuación alcanzada por los pescadores sustitutos solamente contará en la competencia individual y no para el equipo.
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ARTICULO 4: PESAJE

Las piezas cobradas deberán ser presentadas en la estación del pesaje de la Casa Club del Club Náutico de Santo Domingo, Inc., hasta las 6:30 P.M. del Sábado 12 de Marzo. LAS PIEZAS PRESENTADAS DESPUES DE ESA HORA NO CLASIFICARAN PARA EL TORNEO, SIN IMPORTAR LAS RAZONES QUE OCASIONARAN ESTA TARDANZA.
El orden de pesaje de piezas será según el orden de reporte de la llegada de las lanchas, hecha por uno de los pescadores integrantes del equipo.

Párrafo: Esta estrictamente prohibido el repesado de piezas.

ARTICULO 5: PREMIACION 

La premiación será el sábado 12 Marzo a partir de las 8:00 P.M. en el Club Náutico.
ARTICULO 6: LINEA

Se pescará con línea no metálica de hasta 30 libras prueba. El Comité de Jueces se reserva el derecho de inspeccionar las líneas utilizadas por los participantes, ya sea por solicitud recibida al respecto o por decisión propia.
ARTICULO 7: EMPATE

En caso de empate entre el peso de 2 ó más ejemplares, será declarado ganador de la posición superior el ejemplar que haya sido capturado primero. El o los demás ejemplares, obtendrán las posiciones inmediatamente inferiores, de acuerdo a la hora de la captura. En caso de empate entre 2 ó más equipos obtendrá la posición superior el equipo que primero haya alcanzado esa puntuación. Los demás equipos obtendrán las posiciones inmediatas inferiores, de acuerdo a la hora en que hayan hecho la puntuación.  

ARTICULO 8: COMUNICACIÓN

No se permitirá la participación de embarcaciones que no estén provistas de radiofonía en buen funcionamiento y provistas del canal 68 VHF. Todos los reportes y las comunicaciones con el control se harán por la frecuencia 68 VHF. Para tratar asuntos ajenos al torneo, deberán pasarse a otro canal.
ARTICULO 9: AREA DE PESCA

El área de pesca es ilimitada.

Las embarcaciones participantes podrán regresar al muelle antes de la hora límite de pesca durante las horas de competencia para recoger un pescador rezagado debidamente inscrito, o para dejar en tierra a un participante que por cualquier razón no pudiera continuar a bordo.
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Este regreso deberá ser notificado al control antes de su realización.

Obviamente, desde el momento en que se inicie el regreso a puerto hasta su reanudación de la pesca por autorización del director, se considerará la embarcación como fuera del torneo.

ARTICULO 10: LA CARNADA

Se permiten carnadas naturales y artificiales. Solo se permite el uso de un anzuelo en las carnadas naturales, en caso de las carnadas artificiales, se permite el uso de doble anzuelo.

ARTICULO 11: REPORTE DE TIRADA

Todas las tiradas deberán ser reportadas a control en el momento de producirse suministrando los datos siguientes:
*Nombre de la embarcación 

*Nombre del pescador

*Peso aproximado

Tan pronto el ejemplar sea abordado o se pierda, deberá reportarse a control. 

ARTICULO 12: REGLAS DE PESCA

Cada pescador solamente podrá tener una línea en el agua. Se permitirá llevar a bordo varas y carretes de repuestos.

Párrafo 1: Se permitirá llevar a bordo personas no inscritas. Estas podrán prestar ayuda a los pescadores en adaptar el arnés, gobernar la silla, bicherar el pez y ayudar a subirlo a bordo.

Cualquiera de la lancha podrá agarrar el champel, PERO NUNCA LA DOBLE LINEA, NI LA LINEA EN SI.

Párrafo 2: En el momento de la tirada, solamente el pescador cuya carnada haya sido atacada podrá sacar la vara de su soporte, clavar, pelar y traer el pez hasta el costado de la embarcación, con el solo auxilio de su vara y su carrete. Siendo este un torneo dedicado a la pesca del Dorado, no se requerirá a los demás pescadores retirar sus carnadas del agua cuando otro pescador anzuele una pieza ni durante la pelea.

Párrafo 3: Cualquier pez anzuelazo por más de un pescador será descalificado.
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ARTICULO 13: COMITÉ DE JUECES Y PESAJE

El Comité de Jueces y Pesajes, estará formado un mínimo de 3 personas del Comité de Pesca del Club Náutico de Santo Domingo. Este comité podrá aplicar sanciones a los infractores del presente reglamento, y/o a cualquiera de las reglas emanadas posteriormente de la dirección del Torneo y hechas del conocimiento de los participantes.
Los integrantes del Comité de Jueces y Pesaje serán:

Armando D´Alessandro – Director Comité de Pesca
Evelio Mederos

Wally Heinsen

Darwin Santos
Párrafo 1: Los participantes podrán elevar protestas ante los jueces del Torneo, las cuales deberán presentarse por escrito en la primera media hora del tiempo límite de pesaje, entendiéndose con esto no después de las 7:00 P.M. del Sábado 12 de Marzo.

ARTICULO 14: CAUSAS DE FUERZA MAYOR

Cuando causas de fuerza mayor ocurran, el DIRECTOR DEL TORNEO podrá previa comunicación por radio sustituir o enmendar estos reglamentos y notificarlos a sus participantes a través del control y al Comité de Pesca, explicando las causas que lo motivaron.

ARTICULO 15: REGLAS ACCESORIAS 

En este Torneo regirán las reglas de la I.G.F.A., en todo cuanto este en conflicto con el presente REGLAMENTO.
ARTICULO 16: ACEPTACION DE REGLAMENTOS

El presente reglamento se considera aceptado en todas sus partes por los participantes del Torneo, desde el momento mismo en que formalicen su inscripción. Cualquier duda acerca de la interpretación de este, será decidida por el COMITÉ DE JUECES, con carácter definitivo e inapelable. 
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